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Téngase en cuenta que, en el término concedido por este despacho para subsanar la 

solicitud, el demandante no dio estricto cumplimiento a lo ordenado en auto de 

inadmisión, en el cual se pidió se aportará la comunicación de que trata el nral. 1° artículo 

2.2.2.4.2.3. del decreto 1835 de 2015, razón por la que este Despacho ordenará 

rechazar la solicitud en los términos previstos en el art. 90 del C. G. del P.  

 

Por lo expuesto, el Despacho, resuelve: 

 

1.  Rechazar la presente solicitud. 

 

2.  Consecuencia de lo anterior, hágase la devolución de la solicitud junto con sus 

anexos sin necesidad de desglose, previas constancias legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 015 de 2021, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
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